
7617 RESOLUCION de 30 de enero de 1985, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien­
cia Territorial de Madrid, declarada firme, en el re­
curso contencioso-administrativo número 118/1980, 
promovido por «L’Oreal, Société Anonyme», contra 
acuerdo del Registro de 6 de noviembre de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 118/1980, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «L’O­
real, Société Anonyme», contra resolución de este Registro de 6 
de noviembre de 1978, se ha dictado, con fecha 22 de mayo de 
1984, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos estimar y estimamos el presente re­

curso número 118/1980, interpuesto por la representación de 
“L’Oreal, Société Anonyme", contra la resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 6 de noviembre de 1978, por la que 
se concedió la inscripción de la marca número 694.166, “Flor- 
gaU", así como contra la desestimación del recurso de reposición 
formulado frente a la misma.

Segundo,-Que debemos anular y anulamos las referidas reso­
luciones impugnadas, declarando como declaramos la improce­
dencia de la citada inscripción recurrida.

Tercero.-No hacemos una expresa condena en costas.
Cuarto-Notificarse esta sentencia a don Eusebio López Ji­

ménez, a fin de que, si lo estima conveniente a su derecho, pueda 
comparecer e interponer el correspondiente recurso de apelación 
dentro del plazo legalmente fijado al efecto.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni­
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo­
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia 
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1985.—El Director general, Julio Deli­

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

7618 RESOLUCION de 30 de enero de 1985, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien­
cia Territorial de Madrid, declarada firme, en el re­
curso contencioso-administrativo número 292/1980, 
promovido por «Kalorik-Indola, Sociedad Anónima», 
contra acuerdo del Registro de 18 de diciembre de 
1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 292/1980, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Kalo- 
rik-Indola, Sociedad Anónima», contra resolución de este Regis­
tro de 18 de diciembre de 1978, se ha dictado, con fecha 28 de 
marzo de 1984, por la citada Audiencia, sentencia, declarada fir­
me, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos estimar y estimamos el presente re- 

curso numero 292 de 1980, interpuesto por la representación de 
a Entidad Kalorik-Indola, Sociedad Anónima”, contra la reso- 
jUCI<!nTo Reg|Stro de la Propiedad Industrial de 18 de diciembre 
d| ';i”L que poncedió la inscripción de la marca número 
433.7/5, Calor-i , para las clases 9 y 11, así como contra la de­
sestimación del recurso de reposición interpuesto.

Segundo.-Que debemos anular y anulamos las referidas reso­
luciones impugnadas, declarando como declaramos la improce­
dencia de la controvertida inscripción.

Tercero.-No hacemos una expresa condena en costas.»
En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni­

do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo­
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia 
y se Pubuque el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1985. El Director general, Julio Deli­

cado Montero-Ríos.

Si. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

7619 RESOLUCION de 30 de enero de 1985, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien­
cia Territorial de Madrid, declarada firme, en el re­
curso contencioso-administrativo número 59/1980, 
promovido por «Société Industrielle des Liaisons 
Electriques, Société Anonyme», contra resoluciones 
de este Registro de 5 de octubre de 1978 y de 24 de 
agosto de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 59/1980, in- 
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Société 
Industrielle de Liaisons Electriques, Société Anonyme», contra 
dos resoluciones del Registro de 5 de octubre de 1978 y dos de 
24 de agosto de 1979, se ha dictado, con fecha 7 de febrero de 
1984, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por el Procurador don-Rafael Rodríguez Mon- 
taut, en nombre y representación de la Entidad “Société Indus- 
trielle de Liaisons Electriques, Société Anonyme”, contra las re­
soluciones del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 5 de 
octubre de 1978 y 24 de agosto de 1979, debemos declarar y de­
claramos nulas las cuatro resoluciones citadas por ser contrarias 
al» Ordenamiento Jurídico, condenando a la Administración a es­
tar y pasar por esta declaración, y ordenando la inscripción de 
las marcas números 856.904 y 856.752, “Silec”, a nombre de la 
Entidad recurrente, y todo ello sin hacer pronunciamiento res­
pecto a las costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni­
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo­
ner que se cumpla en sus propios términos ia referida sentencia 
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de-1985.—EJ Director general, Julio Deli­

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

7620 RESOLUCION de 30 de enero de 1985, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien­
cia Territorial de Madrid, declarada firme, en el re­
curso contencioso-administrativo número 789/1979, 
promovido por «Produits Findus, Sociedad Anóni­
ma», contra acuerdo del Registro de 11 de abril de 
1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 789/1979, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Pro­
duits Findus, Sociedad Anónima», contra resolución de este Re­
gistro de 11 de abril de 1978, se ha dictado, con fecha 21 de sep­
tiembre de 1983, por la citada Audiencia, sentencia, declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra­
tivo articulado por la Procuradora señorita Carmen Feijoo Here- 
dia, en nombre de “Produits Findus, Sociedad Anónima”, con­
tra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 
11 de abril de 1978 por la que se concedió el registro del nombre 
comercial número 80.002, denominado “Euro-Indus, Sociedad 
Anónima”, para las actividades de su “negocio relacionado con 
cualquier actividad económica relacionada con la industria ali­
mentaria, tanto en el interior como en el exterior, pudiendo ejer­
cerla por sí misma o mediante su participación en el capital de 
Empresas ya existentes o que en el futuro se creen o promuevan; 
en especial la producción, transformación, importación, exporta­
ción, distribución o comercialización de productos agropecuarios 
y alimentarios, pudiendo disponer para ello de una red hostelera, 
almacenes y comercios que faciliten la llegada de sus productos 
al consumidor”, así como contra la desestimación expresa el 1 de 
junio de 1979 de la reposición interpuesta, se declara no ser con­
forme a derecho las resoluciones recurridas que se revocan y de­
jan sin efecto, denegándose definitivamente la inscripción en el 
Registro de la Propiedad Industrial del nombre comercial 80.002, 
“Euro-Indus, Sociedad Anónima”; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni­
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo-



ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia 
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oñcial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1985.-El Director general, Julio Deli­

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

7621 RESOLUCION de 30 de enero de 1985, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien­
cia Territorial de Madrid, declarada firme, en el re­
curso contencioso-administrativo número 48/1980, 
promovido por «Club Mediterranee, Sociedad Anóni­
ma», contra acuerdo del Registro de 17 de septiembre 
de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 48/1980, in­
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Club 
Mediterranee, Sociedad Anónima», contra resolución de este Re­
gistro de 17 de septiembre de 1978, se ha dictado, con fecha 16 
de abril de 1984, por la citada Audiencia, sentencia, declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos estimar y estimamos el presente re­

curso número 48 de 1980, interpuesto por la representación de 
“Club Mediterranee, Sociedad Anónima”, contra la resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial de 17 de septiembre de 
1978, por la que se denegó la inscripción de la marca número 
431.100, "Club Mediterranee”, gráfica, así como contra la deses­
timación del recurso de reposición interpuesto.

Segundo. -Que debemos anular y anulamos las referidas reso­
luciones impugnadas.

Tercero.-Que debemos declarar y declaramos el derecho de la 
actora a la inscripción de la referida marca para amparar pro­
ductos y actividades de las clases 3, 9, 16, 18, 39, 41 y 42, con 
las limitaciones que para la clase 9 señalaba en su escrito de 28 
de noviembre de 1979.

Cuarto.-No hacemos una expresa condena en costas.»
En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni­

do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo­
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia 
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1985.-El Director general, Julio Deli­

cado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

7622 RESOLUCION de 30 de enero de 1985, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien­
cia Territorial de Madrid, confirmada por el Tribunal 
Supremo en grado de apelación, en el recurso conten­
cioso-administrativo número 610/1979, promovido 
por «Pikolín, Sociedad Anónima», contra acuerdo del 
Registro de 30 de marzo de 1978. Expediente de 
marca número 833.649.

En el recurso contencioso-administrativo número 610/1979, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Piko- 
lín, Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro de 30 
de marzo de 1978, se ha dictado, con fecha 26 de noviembre de 
1982, por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tri­
bunal Supremo en grado de apelación, cuya parle dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso conlencioso-administra­
tivo interpuesto por "Pikolín, Sociedad Anónima", debemos de­
clarar v declaramos la nulidad de las resoluciones impugnadas, 
que concedieron la marca "King", Estudios 2.000 Madrid, por 
ser contrarias al ordenamiento juridico, las que dejamos sin efec­
to. todo ello sin hacer condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni­
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo­

ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia 
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1985.—El Director general, Julio Deli­

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

7623 RESOLUCION de 30 de enero de 1985, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien­
cia Territorial de Madrid, declarada firme, en el re­
curso contencioso-administrativo número 126/1979, 
promovido por «Wm. Wrygley Jr. Company» contra 
acuerdo del Registro de 4 de noviembre de 1977. Ex­
pediente de marca número 818.958.

En el recurso contencioso-administrativo número 126/1979, 
promovido ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Wm. 
Wrygley Jr. Company», contra resolución de este Registro de 4 
de noviembre de 1977, se ha dictado, con fecha 17 de noviembre 
de 1981, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por el Procurador don Rafael Rodríguez 
Montaut, en nombre y representación de “Wm. Wrygley Jr. 
Company” contra el acuerdo del Registro de la Propiedad In­
dustrial de fecha 4 de noviembre de 1977, y el que tácitamente 
desestimó el recurso de reposición contra aquél, debemos decla­
rar y declaramos no haber lugar al mismo por estar ajustados al 
ordenamiento juridico los acuerdos impugnados; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni­
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo­
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia 
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial deL Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1985.—El Director general, Julio Deli­

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

7624 RESOLUCION de 30 de enero de 1985, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien­
cia Territorial de Madrid, declarada firme, en el re­
curso contencioso-administrativo número 809/1978, 
promovido por «Behringwerke Aktiengesellschaft» 
contra acuerdo del Registro de 26 de abril de 1977. 
Expediente de marca número 715.423.

En el recurso contencioso-administrativo número 809/1978. 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Beti- 
ringwerke Aktiengesellschaft», contra resolución de este Registro 
de 26 de abril de 1977, se ha dictado, con fecha 16 de abril de 
1983, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por la Empresa "Behringwerke Aktiengesells­
chaft" contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial 
que acordó el registro de la marca “Rivelon-Europharma Inter­
national Inc. , declarando nulo dicho acuerdo por ser contrario 
a derecho y sin hacer expresa condena en costas. Notifiquese 
esta resolución a las partes y a “Europharma International Inc."

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni­
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo­
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia 
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de enero de 1985.-El Director general, Julio Deli­

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


